
Sentencia del Tribunal de Primera Instancia de
10 de septiembre de 2008 — Evropaïki Dynamiki/Tribunal

de Justicia

(Asunto T-272/06) (1)

(«Contratos públicos de servicios — Procedimiento de lici-
tación comunitario — Desestimación de una oferta — Crite-
rios de selección y de adjudicación — Obligación de

motivación»)

(2008/C 272/40)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Demandante: Evropaïki Dynamiki — Proigmena Systimata Tilepi-
koinonion Pliroforikis kai Tilematikis AE (Atenas) (représen-
tantes: N. Korogiannakis y N. Keramidas, abogados)

Demandada: Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas
(représentantes: inicialmente, M. Schauss y posteriormente
D. Guild, agentes)

Objeto

Solicitud de anulación de la decisión del Tribunal de Justicia de
20 de julio de 2006 de desestimar la oferta presentada por la
demandante en el marco de la licitación de 5 de julio de 2005,
relativa a prestaciones de servicios para el mantenimiento, desa-
rrollo y apoyo de aplicaciones informáticas, y de adjudicar el
contrato a otros licitadores.

Fallo

1) Anular la decisión del Tribunal de Justicia de desestimar la oferta
presentada por Evropaïki Dynamiki– Proigmena Systimata Tilepi-
koinonion Pliroforikis kai Tilematikis AE, comunicada a ésta
mediante escrito de 20 de julio de 2006.

2) Condenar en costas al Tribunal de Justicia.

(1) DO C 294 de 2.12.2006.

Sentencia del Tribunal de Primera Instancia de
10 de septiembre de 2008 – Gualtieri/Comisión

(Asunto T-284/06) (1)

(«Experto nacional en comisión de servicio — Dietas — Lugar
de residencia en el momento de ser destinado en comisión de
servicio — Excepción de ilegalidad del artículo 20, apartado 3,
letra b), de la Decisión reguladora de los expertos nacionales
en comisión de servicio — Principio de igualdad de trato»)

(2008/C 272/41)

Lengua de procedimiento: italiano

Partes

Demandante: Claudia Gualtieri (Bruselas) (representantes: P. Gual-
tieri y M. Gualtieri, abogados)

Demandada: Comisión de las Comunidades Europeas (represen-
tantes: J. Currall, agente, asistido por G. Faedo, abogado)

Objeto

Petición de anulación de la decisión de la Comisión de
30 de enero de 2006 por la que se deniega la solicitud de la
demandante de que, a raíz de su divorcio, se adapte la cuantía
de las indemnizaciones adeudadas en virtud del artículo 17 de
la Decisión C (2002) 1559 de la Comisión, de 30 de abril
de 2002, relativa al régimen aplicable a los expertos nacionales
en comisión de servicio, tal como ha sido modificada.

Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) Condenar en costas a la Sra. Claudia Gualtieri.

(1) DO C 154 de 1.7.2006 (anteriormente asunto F-53/06).
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